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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias de 3 de
julio de 2007, por el que se resuelve la convocatoria de
pruebas selectivas, por promoción interna desde el Cuerpo
de Ujieres del Parlamento de Canarias (Grupo D), para
el ingreso en el Cuerpo de Administrativos del Parlamento
de Canarias, Escala de Administrativos de Administración
Parlamentaria (Grupo C).

PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 106
del Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación,

en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del
Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 3 de
julio de 2007, por el que se resuelve la convocatoria de
pruebas selectivas, por promoción interna desde el
Cuerpo de Ujieres del Parlamento de Canarias (Grupo D),
para el ingreso, por el sistema de concurso-oposición,
en el Cuerpo de Administrativos del Parlamento de
Canarias, Escala de Administrativos de Administración
Parlamentaria (Grupo C).

En la sede del Parlamento de Canarias, a 9 de julio de
2007.- EL PRESIDENTE, Antonio Castro Cordobez.
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ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANARIAS DE
3 DE JULIO DE 2007, POR EL QUE SE RESUELVE LA
CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS, POR PROMOCIÓN
INTERNA DESDE EL CUERPO DE UJIERES DEL PARLAMENTO DE
CANARIAS (GRUPO D), PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE
ADMINISTRATIVOS DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, ESCALA
DE ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA
(GRUPO C).

El secretario general informa a la Mesa sobre el desarrollo
de las pruebas selectivas para la provisión, por promoción
interna, desde el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de
Canarias (Grupo D), de una plaza del Cuerpo de
Administrativos del Parlamento de Canarias, Escala de
Administrativos de Administración Parlamentaria
(Grupo C), convocatoria de 19 de diciembre de 2006
(BOPC nº 12, de 12/1/07).

La base duodécima de la convocatoria establece que “El
Tribunal elevará la relación de aprobados, –a través del
secretario general de la Cámara–, a la Mesa del Parlamento,
en unión de la correspondiente propuesta de nombramiento
y del expediente de la oposición con todos los ejercicios y
las actas de las sesiones del tribunal”.

Conforme establece la base decimotercera de la
convocatoria, el aspirante propuesto presentó la
documentación necesaria para proceder a su nombramiento.
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En virtud de lo expuesto y tras deliberar sobre el tema, la
Mesa acuerda:

1.- Nombrar a don Juan Manuel Martín Herrera
funcionario de carrera del Cuerpo de Administrativos del
Parlamento de Canarias, Escala de Administrativos de
Administración Parlamentaria, al haber superado las
pruebas selectivas para la provisión, por promoción interna,
desde el Cuerpo de Ujieres del Parlamento de Canarias
(Grupo D), de una plaza del Cuerpo de Administrativos del
Parlamento de Canarias, Escala de Administrativos de
Administración Parlamentaria (Grupo C), convocatoria de
19 de diciembre de 2006 (BOPC nº 12, de 12/1/07).

2.- El funcionario relacionado en el apartado anterior
tomará posesión dentro del plazo de un mes, a contar desde
la notificación del nombramiento, previo juramento o
promesa conforme a lo exigido en el artículo 56 d) de las
Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.
En caso de no cumplir tales requisitos, no adquirirá la
condición de funcionario.

3.- El presente Acuerdo será publicado en el Boletín
Oficial del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento de Canarias, a 3 de julio de
2007.- EL PRESIDENTE, Antonio Castro Cordobez.


